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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)

2026/643 Aprobación definitiva de la modificación de los artículos 4, 5, 6 y 9 de la
Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no
tributario de los servicios municipales del Ciclo Integral del Agua del
Ayuntamiento de Úbeda. 

Anuncio

Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 25 de
noviembre de 2025, la modificación de los artículos 4, 5, 6 y 9 de la Ordenanza reguladora
de la prestación patrimonial de carácter público no tributario de los servicios municipales del
ciclo integral del agua del Ayuntamiento de Úbeda, y visto que, durante el trámite de
información pública previsto en el apartado b) del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), no se ha formulado reclamación o
sugerencia alguna, ha devenido definitivo el expresado acuerdo conforme prevé el último
párrafo del mismo artículo 49.
 
A los efectos previstos en el artículo 70.2 de la LRBRL, se hace pública la citada
modificación de los artículos 4, 5, 6 y 9 de la Ordenanza, con entrada en vigor una vez
publicado su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la LRBRL (art.
70.2 de la LRBRL), y previo cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia de
precios autorizados de ámbito local en Andalucía.
 
Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere
procedente.
 
El texto de la modificación normativa así acordada es el siguiente:
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Úbeda, 5 de marzo de 2025.- El Secretario Gral., RODRIGO ORTEGA MONTORO.


